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Articule, fe') Lile >yen -tebliertin era la Pentesede, IN

Jaa geleeeez y Cartaxilde c. a eemee diaa chau premia-
gicióia si en elles elee,ze ditspeeree' 	 otrt *ea, g&

de beche 	 peeautet3gedign el 	 qate tocied.ne la ineea
alón de la leyeen 1a Gf.se64

	elite 2,0 7 ....;;•5 ea:ame:a:se/e dt e Lfee 	 Da- er,f0:exa de tre
conplierienta„

Art. B.°, Lee /peale led etaditiedn eitate retrete:Ideo, el
are desprealarest 	 cometarleede(Cditte ella vigente),

Res/ deeree e InstrvGcldn de z4 de El‘ern de. leca
Mtleele 23, r_ran Caueporeelenee • previa:Melca

Silelmdee 'ebov.esrhi, en eriater 4rsecino, 	 NoUrio 6 Ne

keeltre'ene eutezicee aubastae, eleeechna por eilora
draentedet y iwir ezeplemeretoe edelaetedde aer lea erial
otea, gelenne ipx derechos di litem:G.16n de lea anona:in/a

peelediede pficierepe emitiendo de- reiedeareree de?
eii,a.;.aili:ek 	 191701.er% ia.l !glsseukc latai de -tea ¡ele
ele:exaetale, 	 al.:411»:%Te/.<1:1 X le dirmateett
ea le ereale 8, °%tee are.

SUSCRIPCIÖN PARTICULAR

cees„ 	 e tif n neer.g,

Trimestse„ 	 21 •zimeetees
emie mema, . 	 .	 513 Sede eteaBea,
Vira ego„ 	 . e3 	 iten.

fahein iffiebe 4te 4iejtike.2.1; de erettette

fde eufeta tAdu lem 	 opte lag äg3alaWIZA.

letd13 .3Rdiele'reea...-e-benaediatarneerte , quo te:
einleree dederjeles Steneetiefee reeibea eere goterier die
r,..a.edaKu erre ee ede ate ejemplee me el a idid 	 ateelease
late, diende 	 Nnste c1evti;%En dee :?eLkiorc e;

Zt.:4-eritge.

.,.M leyes, órdenes y Qauntleicts . utite ?.hz ,.:...,,,e. t•4- ner'enalor Boisideeat «ice les . 14 hale d a ,- -3 :de- 	 Fild
-,,,yeareeo etrerpectieo, por cera ezm ,-.1ne: :1 rz : :: linr:er. a 104
--,eltores de los mencionstden per-Militad/

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octrbre de 1854).
Les sellaren Secrete rica cuidarán, bajo ara mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de aete
Bree:me coleccienadera para ea encuadersración, que de-e, bese verific4rse al final de cada afie.

ADVIZRTIENCIA.-- J,‘onforme con la sondi.
, eión 4.'"del pliego que ha servido de 13se pera

la subaste, me se insertará ningtin edicto 6
anuncio que sea ä de•stincies de parte sin que
ab nen loe intereshdos el icaporte ce su ptli-
bl I escisión ó garantieen el pago, ä razón de 25
eántivaos de pesta per linea di parte de ello,
y la venta de /dameros aueltós ä 40 «entinado• ,,,,,,,de peseta.
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i'-ti(4 .cia Fi C ONO

S. M e ada, Rey non élifeleae XIII (que

Dimeerverde), S. M. la Relea %esa /Tic

Inri« Enlataba y SS. AA. RR, 1 Pvinci-

de de Atente:el 6 Mantee, coral:idear trin

aovedaden en - impreque:de mirad.

De igual beteefieie diefautan 1a4 demás

persona% de le.Augeste Real Ferniiia.

(aGe&tee 26 Octubre 1918) ,

GWIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA lelí; ,CORDOBA

Ni t .1 780

Ea virtud de /o dispuesto per la lei-
re ee l6e Gemeeal de Obras Paladeas ea 16

Oatebre de 1918, este Gebierrse civil
begaialedo el día 25 de Noviembre de

19 1 8 , 4.1a3 once koree, para le adjudica-
ción en aeleica turbaste de las albeas de
vadee% del trazetde entre loa kilómetros
31y32 de la garretero de Jada š C6r4e.
Isa (lección de Córdoba( Espejo) en esta
provincia, auy» presupuesto de contrate
ez de tres mil cuatrucientaa tras pesetas 3
veiaticnatro céatimort.

La anbaste ata celebrara en lee tiraal-')
ere prevenidoa por la Instrucci6e de 19
de Tulio de 1913, ente la Secciée de Fo-

mento de eate Gobierne civil / &tu"' ea
latfatera de Oraa Pública , calle Mi-

¿era Alte, núm. 5 duplicado, halieredase
de manifieste pera conocimien to del pú-

blice ) el proyecto en' la citada Sección de
Fomento de este Gebierno sivie de nueve
á trece.

Se adrultir.en prepesicioaes en los Re-

gistree de la Sección de Fomento da este
Gobierno civil y de loa de ias provincias

da Sevida„ Málaga, Grenada, Jaén, Ciu•
izad Real y Badejez, desde et día ala la fe.

cha beta el die 20 de Neviembre,de nue-

ve ä trece.
L e p cpaeciIa p•esantarin en

peegoe cerrados, en papel sellado da la
.lats nedéeima,. arraglanticse al adjunto
caudeio, res , nändose en, la cubierta del

pliego el ki6etrE3 nateuscrIto de la cé in•

la personal, celae, fecha de expedieión,
nembre y pele/actea y distrito, debiendo
telebirae érea ä le preaceataciós patea que

la eonfrerate el receptor dei pliego,y ade-
mas se eaeribira: Propende:6n para eptar

la oubesta -de las atarea de variar:iba, del
tr.zzejo entre loa kliemetres 81 y 32 .e
la carretera ele jaért ä Córdebe (IlaDnión I
de Córdoest Espeje) en la provincia de 1

A la vez tiple este pliego cerrado se
Cérdolea y la firma del proponente.

prearetare otra abierta que no debaest ce-
rrarse en ningún caso, cuya cubierta di.

r: Resguardo da eleptdaito de 	 pe -
set', pera gartutir la preposición para la
embate de tea ebrio de variación del tra-
mida de lea kiifitnetros 81 ý 32 de la ca-

rretera de ¿eón á Córdoba (sección de

Córeoba e Espejo) y la firma del prepe.•
acate El depiaito deberá conetituese ea

Metálico 6 en afectes de la Deuda públi-
ca al tipo que les está asignada per les
disposidieires vigentea en ia Caja general
de earp'ótitee 6 te, ci..-"¡;A:t1.. 3+1: Se -

enrieles de la provinais pea la caritidad
antf4iciaa n t ';.:éiatin' y cinco pesetari-.

Ea el caso de que resuiten des 6 mis

yroeesicion es igaeles, se procederá en el
mismo acto per pujas 1 la /lana, durante
el término del-quince nainatetWnedre
teteros de •a‘neilas proposisienes, y al

termieadotlieke plazo aubsiatieee !a igual-
arte, s2 dacidira por medio de lente, le
edjudieacien ee' kervicia.

Cerrioba 25 de Octubre d e 1918 —El
Gebereeder, Victoriano Ballesteros.

Medula de prepeaicien

Dan N. N 	  vecimer de 	
segen có Li arla personal nana 	 , en-
terad-, del anuncio publicaele con techa
	 de 	 ú x o y de las ceedi-
cienes yrequsitoe que se exigen pare la
aalju icecién en púbdce subasta de lad

obras de 	 , de la carretera de 	
provincia de , 	 , se compromete te••
mar fi su cargo la ejecución de las n-is•
ruar:, test extricta sujeción ä lea expresa-
das requisitue y condiciones, per le caree
Leed de. 	

(A.qui la proposición alee se hsea ad-
mitiendo 6 mejorando, Ilaa y llanamente
e: tipo fijedo, pero advirtiendo que itere
deaeckada toda proposicien en que no se
xprese determinecisereete lakaretided en

peo2.tLa y cintimee, escrita en letra, per
la qee se compromete el proponente 1 la
ejelación de lag obras, así como toda aque-
Ili en que se dada a1guna Carnuda).

Fecha y firma del pruponente.
- •

Ministerio de Fomento

1.3133"X"
Den ALFONSO XIII, por la gracia de

Dios y la Conatilucióa, Rey ere Espejo;
A tedes les que la presente vieren Y

entendieren, sabed: que las Cortes han
decretado y KM estacionado lo aigniente:

Articulo 1.0 Sis perjuicio de ire dis-
puesto ea la Ley de 24 de Junio de 1908
para la conservación y famerato de ;a ri-
queza farestai, cayos preceptos re mama-
temida ea vigor ea cunea no se opon.

gen á la presente, arientrax eubabila • la
aamerreiidad de laa actuales cite:matan-
che, que:data prehibidas rm les rediga
de -propiedad partice ar es codea ä he-
cho, telaa y delco:je qee deterreirien la
destrucción 6 d saperición de besqiee
de /as especies 't'adarg as cerraspendit.ntela
ä lee géneros rubíep, pintas, junipet es, la-
xes, pepeles, armas, betala, gnercna, fa.
pare castanea, juglanes, obritas, froiinut,
eles, eucaliptos, acer, Miar, aaaiedelus,
ceratonias y corylus, generalmente ce-
:sociales ceo los nombres vulgares de
abete-6 pinabete, pin napoepiner, enebros
y :rabinos, tejo, chopos, elan/loe, alise,
abedul, robles, rebollo, qudage, alterne.,
que, entina, baya, castafie, nogal, olmo,
fresno, olivo, eucaliptos, arcea, tilos, tal-
garrobas, adaiendras y avellanes.

Se exceplian lOscaeter en que no te-
tando el predio ineleido entre /os de pro-
elercelin finidos per la Ley de 24 de
Dardo da 1908, se justifique plenamente
mediante dictämen técnico ogrendmice é
inatrucción de expediente, la convenien-
cia econeraalca de la tranefornasción per-
manente del cultivo forestal en ' agrícola
y 1 ello se obligue el propietario bajo ex-
presa responsabilidad, en plaza proper-
clocado al trabajo que la tren fermación
represente.

También quedarla excepto:teles los
boles Ilacnadoe de ribera, en suelo cuyo
aerovechmeiente mis económico ea el
cultivo arbórea, obliginoteet al propietee
eio A le inmediata replantación y atilemárt
los tratamientos ä mente bajo existe ratea
de las especies arbóreas cama se repredn-
cera de cepa siempre cine ne se arran-
quen datare

Art.2.° Les aproveekamientea made-
rables y Jalemos de las e species alcorno-
que, olivo, algarreke, *vello, y aireen.

Ministerio de Cultura 2024
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dro, rólo pedan rea:izarae por estrella
cal, en case de envejecimiento marides-
te, que hebra de justcarse ante la loa -
fa de conservacieán y fomento que se crea
per esta Ley; las limpias y pedas
tan especie» seguirán realizándese
mente con arreglo ä ;as buenas pri
culturales, tegún lee costumbres de

Art. 3. 0 Los a proveehamieetos made-
rabien y leed-osos de las demás especies
forestales iedieadae eia el articule 1.* pe•
'dan hacerte siempre cree los trences de
los arbolen que se sortea teclees or te
menea 12 sentimetros de diámetro,
metro 30 centímetros de altura aula
amelo. A ente in, les propietarios de
cas que eontengan dicha especies fo
tales, meandro desean realizar cortas
no sean para au consumo particular
pondrán en conocimiento de las Je
provinciales de con eervación, al solo efec-
to de quo éstas puedan inspeccionan at se
realizas las cortas con arregle á lea pres.
•Amilanes de eata Ley.

Loa propietarios de lee boognee cuyos
ärbulea estuvieren atacados de enferme.
defiera parasitarias que pudran au asede
re, podrán solicitar corto hecho, arran
cande ¡relame /os tocones, antee de lee
ea pierda aquélla, solicitando la acarree-
pondieiate suiterizscirin de las rentas pro.
dineiales reopeetivae, las cosiere, previo
infernae del Distrito forestal correspon-
diente, elevaren la propuesta que acuer-
den, que siempre ser § condicionada esa
la repehlasidu subsiguiente, el Ministerio
de Fomento, que resolveri dentro de I

r- 	

su

micled con ello si, trassaserrides diehr

a- Ideen sulente d 	 'k Coreas tercena. 	
prop

¡as del iervieio agronómico, cuando
trate de bisele» propios del Cullivo agrf
cola, la. cuelen realizerdn ene serviei
a uxiliindoee del personal i ses 6rdener,

de es. que podrá entrar l ibrem e nte en las fin-
libre . mea cuando vaya revestido de las insig•
dices olas regmeuentariari.

!país. Art. O.' Lx Guardia civil y ei Cuer•
ee d e Guarderfa forestal vigilar% los apro
veehantientos de. productes foreatales que
ce verifiquen dentro de sus respectivas
demerceeienes, crenfrontando Re entidad
een las autorizaciones y rufas de trena:-

U n porte que expidan las Je
re el distritos, y dando cuenta
ia . Junta de conserverei6n y
res .	riqueza forestal privada de
que
, le

ntaa

e 7 Mirto:ejem.

9.633 Adjunto primero pro dehne don JuanNfi en.
• de Dios Aguilera Serrano.Relación de los Presidentes, adjuntes

y seclente.s de loa rnismoe designados per
la Jes -da municipa l del Censo e l ectoral de
este término ea sesiée celebrada en el día
de ayer, pera lee formen las Mesas alee -
toral,. en los psrtidos que se expresarin
con motivo I la elección ennvotiada de
luan Junta adm inIttrativa, para el día diez
de Noviembre entrante

Partido de Zenaorenos

Junta municipal del C8080 electoral

de sea in vestigacinnes y denuncian, coa
remisión del atestado correepondiente. 	 •

Partido de les Villares

cipal.Presidente propiebrio, den Eduardo Leide.
pa	" Madrid Avi!, 	 s licitedorea aconaiSarán

	

a	
pro.

p 	 ,on Pedro Pareja Paye-

, 	 t 	 Adjunto primero 	 ietario, don Jorré I; 	 ea cédula personed vigente y ea

DE ?RIEGO 	
Id 	 suplente, doc ?r ec alases María

&torea de las

o a
fomento de la
loa rersaltaeles

(Coneiteird). 	 •

Partido de Campe Nabea
Preeidente pro p ietario, te. Manael Ce.

mino Ruiz.
Idees seplente, den Antonie Matas

residente proptetariu, den Antonio,

e 	 Ideal segundo 9 	 r., den Lois Afere
. Redriguez.

o 	 Idenu primero supleute, don Vicente.
Zamora Barca

Ideas segundo id., don Pedro Montee
González.

Pr!rfido de lea Navaie
• Presidente propietario, den Vicente

Barca Perez.
Idem suplente, don Manuel Granados

Montes.
Adjunto primer. propietario, don José

Barra Pérez,•
ene segundo id., don Antonio Gomez

Agnile,..
e 	 Idem primero suplente, den Jalan Ma.

ligón Lepes.

ene segundo Id., den Bernardino Ca-
ballero Ortiz.

A djunto primero serpiente, don Fi-an-
eiece ameramos Gslistee.

Idem segundo id. don Juan Senehez
Hinojese.

Marluene Osuna,

Idena segundo id. den Jae6 M.* elestud- Den Antonio Pérez Lopez Toribi d Altez Bares. .calde conetioacienal de esta villa.
Hago s aber: que 4 los veinte días

) fecha de este a nuncio 4 sea al duce oi
Neviembre próximo venidere tend

re

roa,

l i t.
fi .

e
de tipo eran la misma la cantidad

I

i cinco mil treaeientas pesetas per ca
i alio que compreade el eentreto.

El erriendo suirá por. Campe de d
: *Aves dando prinsipio al prizuero de En

i
ro do 1919 y t erminando el 31 de

e
r:. siembre de 1920, bajo Sis isondiciefor

f
t consignadas en el pliego que se ensette

tre de manifiesto ea la Secreteria nula?.

vr e" es ta cribe Capitular, desde la las
t de las trece ä las catorce, la alabaste pa

el arrierdo del arbitrio municipal s
ohpuestos en Pase y vía púbica, "

' titular del tercer distrito de n
eatá dividida esta población para el,
tencia gratteita de enfermos po bre', y

	tada eon el haber anual de de' 	 p
tas, consignadas del presupuesto 

se ante.
le.

tia su provisión por Con curse deren
e elplazo de quince días, e contar deeli

aigeiente al en que aparezca 'traerte
edicto en el BOLIVIIN °neme de /a frb.viuda; siendo requisitos inaispen
para obtenerla los que se milpa 

55 e1R r g'amento vigente del Cuerpo de ida
dicoa titularee.

Lucena 18 de Septiembre de 1
Antonio del Piso.

CASTRO DEL RIO N.—ülm 3 73

ra

ndo
de
da

t.
Di

dtreinta as de entrtda la prepuesta, e
tendiéndose ser la resolución de confe

trazara días, rae se hubiese dictsdo res
lecidn.

Cuando las condiciones climatológica
6 de expemicida, 6 cuando la costasehr
de la localidad consientan la aorta ä he
chn, ésta poda ser solicitada por el pro
pieterio del bosque, siempre que date a
obligue defender el sitio de la corta a
paritoreo.

Esta solicitad, previo reconocimiento
del Distrito forestal respectivo, será in
formad& per la Junta provincial respeeti
va, y se elevará para en resolución al Mi-
•isterio de Fomento, que resolverá den-
tro de los treinta días de entrada la pro.
puesta, entendiéndote ser lts resolecián
de conformidad con ello si, transcurridoa
dichea treinta dista, no se hubiese dictaio
resolusidn.

Art. 4,° En cada capital de provincia
funcionará bajo la presidencia del Go-
bernador civil, una Junta de ceeserva-
ción de la riquf za forestal privada, coas.
Walkie por cuatro Vocales del Conaeje
provincial de Ag r icultura y tlienadería y
una representaci6n formada por tres pro-
pietaries de mentes y dos indnstrieles 6
conterciantee de madera. El Presidente
de dicho Consejo será el Vicepresidente
de la Juata.

Actuará de Secretario de ia Junta un
Ingeniera de Moutes.

Art. 5.° A las Juntas o rganizadas con
forme á lo dispuesto en el artículo ante-
rior, corresponderá deliberar y acordar
sobre autorizeicioraea de costas, irapeei•
cidra de multas, determinacir5n de res-
poneabilidedes, inapeeeida de aprovecha.
mientoa y cemprobacióer de abusos. La
ejecución de taiea acuerdos se conaartt 1
hui Jefaturas de los distritos forestales 6'

pasleléis

t resfriando qtte acredite haber coneigeadoIdeen segando id. don Antonio Mere- 	
je Depositarla del Ay untamiento si

Partiao de Zapata
Preaidente pr opietario, don Manuel

María Delgado.
Idem suplente, den freeecisco Yévenes

Leiva.
Adjunto primero propietario, don Ca-

yetano Arrebola Bonilla.
Idem aegunde id., den Joagnin

Jurado.

Ideen primer. Suplente, don Manuel
Yderenes Mario.

Llem segundo id., den José M. Yéve-
neta M.

Partido de los Ch i rirneres, Castellar
y Rentas

Presidenta propietario, don Vicente
Aguilera Serrano,

Idees euplente, 	 reian Mulas Gon-
zález,

Adjunto primera propietario, dota Jes6
Burgos Combas,.

Partido de Campos
Presidente pr n pieterle, don Francisco

Sanehez Sicilia

Idea Suplente, den rat6 Laque Pareja.
Adjunto primero p ropietario, don An-

t•nio Manuel Alba Gieneesez.
Idean seguizelu 	 den Valerie

Gineenez
Iiene primero suplente, den Manuel

Villar Lopez.
Ideen segando íd. don Manuel Vilchez

Serrano.

ta Birone Morales.
Idea primero suplente, den

Serrano Saleedo
Idem s -gafado id., don Luis

Lopez.•

dame.

Ayala

e

Tienda	 Presidente
de las Paredejaa y Poleo
 propietario, don reté Marín

Gutierrez

LUCENA . —Ndes. 3 747
ifillindeme vacante per defuneión del

que la dese mpelltabz , la plaza de Mitifico

teeio Diaz Barreiro.
Ideen fletando id., don Antonio- Aguie

Gonzalez
IJeru primero sup l ente, don Pablo Se- 1

mide y Serrano.

Ruiz.
Idere segundo id., don Luis Tóvar I . a

Partido de la Aldea de /a Concepción I
Presidente p ropietario, ID. Pablo Agati• d

¡ere Remache.

Idea. suplente, don ruma Ruiz Gime-
nez.

tor Ca nsealto María.
Ideen segundo id., don Jacinto /brean-

dez Gosinez.
a1-tem primero suplente, don Franeisco

0:detiez Gienenez,
p

Pa .	 i a
Y para so in serción en el ROGnite Orle

«AL de esta provincia se expide la pro•
lente que se seda y firma ea Friego á 21
de Octubre de 1918.-9[4~1 Guardia.

Miente primero p ropietario, don Así-
eo

3Ideen s up l ente, don Franciace Serrano
Serrano.

5

A YUNTAXIENTOS

—El S ecretario, Migu el Rosa.

1 km eegendo id., den Miguel Remires
lerneque 	 ;

cinco per ciento de la cartided que sirve
de tipo la embasta.

No se a shnitire proposición q 	 oe eta
bra el tipo s'ahilado y ca 	 nzo de o presea
taras licitador a'goile, se 	 brea se

mera, eon baja del eliez per ciento de su
pti ipleogey. demás crindiciodee dei referido

El rernatante quedará obligado S astil.
facer todos lea gestos del Expediente, ad
Ontlao los de inserciens de cate eeicte as
el Reune( evacue de la proyiecie.

Las propeasiaionea elidieran haaeree es
pliego eerrwto y se preaent.ran dodinte
a primera media hora de la iseialadi pa.
a el remate, redactada en 1 1 Siggitilte

Arma:

	 , vecino de 	

expedida en 	 - hice priüelle3quaée

ala personal de clase 	

informado del ¡niego de ceudician a pus
el arriende del arbitaie sobre pi es ,is en
Plaza y via pública, per un pubis) de

t dos anos a mea desde 1.* de Enero a
de 1919 al 31 de Diciembre de 19201
c-sita todas y cada une de las eNej/Cie-

es y ofrece por el referido arbitrio y
or cada adíe que comprende el contrato,

cantidad de 	
dese en letra) fecha ypfiersseetea.8

C astro del Rie 24 de Octubre cle 1911.
—Antenio Perez.

MONTOR0.—Mú es. 3 714
Tertninadee los trebejos de formiclia

de la matrícula para heCee efectivas los
Cuotas de le contribución indultrial en el
próximo alto de 1919, queda de manies
to en esta Secretaria municipal por tét*
miao da diez días, donde /os interesada'
pueden examinad:u y exponer par @sal'

p

e 	 Adjunto primero prepietarie, don Est- s' disis Cebail" . 	 1'•	 ir q 	 anue Baltas Bravo.. 	Idue. primero reciente, den Antonio
l 	 Idern segundo propietaria, don Bentis- ' José Matas G"zälei.

Idern argende id., don Andrés Mérida t',
Manuel

Adjunto primera propietar io, do n An-

funda suba, ta a lee cin co dfae de la p
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Hrge eaber: • que fermado por In C0921-
(3 16 E1 correapondiente el proyecto de Pre-
supuesto ordinario para el próximo año
ee 1919 y aprobauße per rete Apode-
miente, prrv o informe tiittl sellar Regidor
Sindico, queda expuesto al peblico en la
Secretaría de !a Corporachin per término
de quince dias, dorarate los cuales podad
ser examinndo libremente y se °ir ga las
reclamaciones que contra el mismo pue-
dan fornaelarae.

Altnell inill4 22 de Oatubre de 1918,
	José Ariza —P S 	El S 	 tiG. 	 .	 • 	 aere ar t9 	 re•

Huye lardee?: clase remitido per el 'ello
Jefe de conse rvación del integre y Re
gistres ¡males de la provincia, el padrón
de contribuyen:ea per riqueza rústica pa-
ra elage prixinao de 1919, queda expnea
te si público en la Secretaría de este
Ayuntamiento per término de eche dile,
detente loa casales pedra ser examinado
per los ceetrib yentes que a biee lo ten-
gen, y expolies. las racternacienes que es-
timen empantana, siempre que veteen se-

godo Zamora.

DOÑA MENCI ,c1.—N. 3.724
Dan 31 , g ie l Lama Ubeda, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento constitucional
de rata villa.

garle 7,amora.

i Económica del Parque, y será preeidelo
'por el Sr. Director del establecimieuto,
'sujetándome las condiciones dei concurso
á las marcada s 	 en los pliegos que se hs

o en las oficinas del ex •Al:mediad/1a 22 de Octubre de 1918„ ' prestado Parque todos los días laborables
loé Ariza.—P. 4. ?de El Seuretario, Gre- i de nueve á trece, y por su muclax exten-

preeeecis, durante cuyo periodo es podan
prnVer CURetas rec lamaciones lean
pertindutes y transcurrida el citado ter-
ral» rue sed admitida reclamación alga-
ea contra dickst documente.

t:
8e ,jfieheliteilec, que empezaren á contarse Parte ez él.
desde el signieete al de la inserción de 	 E) mencionado concurso tendrá lugar
este edicte en el Boervid enc ia. ele je	 las once del expresado día ante la j5 e

	

Don fosé Ariza García

	

	 arqrse,Debiendo celebrarse en es te PAlcalde
	cienal de mita villa. 	 sito en la calle de Tomäs Conde, núme-

ro 3, de eeta ciudad, et día cinco de Ne.Higo saber: lee terenieada la Matricu. 4 eiesebre próximo, un concurso para adqui
inl eqtrial Par* la trib utacióa de este / rirartículoe decousurne necesarioa pare lar

p (feble en el pirdariekt ake de 1919, que: atenciones del mismo, se hace público
da4dt8ueeta al púbiico en la Searetería de por medio , del presente, al objeto de que
est1C,AY<Ontesiiento por término de 'ele- 'concurran al acto los que deseen toma.:

1
(16 DE OCTUBRE BE imse 

,511

1111- --- .8 	 aeadellcia iti -Ccirdobai te dereeko cdeTengat 	 «-ee7

te Is reclantacionee observacionee lee 	 p

Xentere ä 21 de Octubre de 1911—
Mina. 3.844

Akaa«tari.alcs

ción no se publican, donde se encontra- c
río, asimismo, muestras de los articuloa c

Han de manifi es t

cu o ti 	 tendrány 	 po 	 que aujetarse las que

-43104ig'

cset a

anuncio publicado en el (Remar Oricsee
de la provineie, fecha tal ., 6 fijado en tal
parte) para M adquiaición de artículos de
consumo con deetino al Parque de In-
tendencia de Córdoba y de los pliegos de
condiciones que en el mismo se alude, se
compromete y obliga, con sujeción 1 lag
cláusulas del mismo y au ms exacto cum-
plimiento, á facilitar á dicho estableci-

i miento 	 quintales métricos de 	
	 peaetae uno (todo en letra), acose-

pañando en cumplimiento de lo preveni-

son; harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal,
leña rajada para cocinas, leña de jaral
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón, eaparto y grasa para
ma quinaria y saquería).

hl acto del concurao se ajustará á lee
p revenciones establecidas en el Regla- I
mento de Contratación del ramo de Gua-
rra, aprobado por Real orden de O de 'f
Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), Ley ee
Contabilidad de le Hacienda pública de
1.° de Julio del año 1911 y Ley de pro-
tección e la Industria Nacionae

Córdoba 19 de Octubre de 1918.-11
Director, Ramón Carrasco.

Modelo de proposición
Do F. de T. domiciliado en 	

on residencia 	 provincia de...
elle 	 , aürnero 	 ,enterado del

éte esta blecrcniento para juzgar en el acio
'obre 1. aceptación de las proposicio-
neo aunque medie asesoramiento de peri-

: tos. In las diligencia. preparatoria' de
Los a rtículos objeto de este cencorso ejecacika a instancia de den Antonio

LUCENA.—Na. 3.622
Don José Eguilaz Oviedo C a s t il lejo, jaez

de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.

En virtud del presente edicto, stale se
publicad en el BOLICTIN OFICIAL de esta
provincia, en nombre de S. M. el Rey
Dou A folleo XIII (q. D. g-) y en el mío,
uegoy encargo 1 la. autoridades civiles y

militares y ordeno ä los individuos de la
olida judicial de la nación, ordenen
racticar y practiquen dil i gencias para la
taca, ocupación y remisión ä este _Tus-
ado cen po neeeiores ilegitimo ' de una
egea de doce arios, de 1 60 centímetro'
e alzada, pelo castaño Oscuro, con tune-
es blancas en los costillares y. en la aal-
a izquierda el hierro letra C. número 2
e la Conapefila Banco Agrícola Anda-
ur, en la que está usegurada, propia de

ndrfia Arjona Pineda, • hurtada en la
adrogade del quince del actual, de te•

renos del partido del Metiere, de este
realtio, donde pastaba, trablndela coa
ga de esparto.

Dado en Lucena a diez y seis de Oc-
bre de mil novecientos diez y ocho
sé Eguilsz.—El Secretario, Licenciad,
rateado F, de Barloe

Senchez Rojas, contra den 416 Ferreira
y Gutiérrez Ra yé, cuyo actual paradero
se deseenece, se cita 4 diste para que el
dia veinte y nueve dei actual, 1 las des
de la terde, c o mparezca ante este Juzga-
do, eite ca.le Gdngera, sin número, pata
ecaaacer la firma que con su nombre y,

apellido aparece puesta al pid del doce-
itesto de deber presentado, apercibido
de que si ne comparece le parará el per-
juicio 1 que haya legar.

C41.4>ba die: y echo de Octubre de
mil novecientos diez y ocho.—EI Secre-
tarje, Licenciado Pedro Feraandes ?in-
Lado.

CORDOBA.—N. 3.757
Cédula de citación

'I 4

3Pfl'' • 1 	 '..,i,4................	 •ele, - Jur.e+ "TU. ill• • 	 If.
.r. •

r

•

ere errores erieselieng 	 "Pia•
Deaa Meada ä 23 Octabre de 1918.—

Migeej Laeia.

HORN A CHUELOS.—N4fn. 3.725
D95 'Rae Antonio Genzeitz Expótite,

Alcalde consti'ncional de esta vela.
Haga saber: que la cebranzz. voluntaria

4el castre trimestre de les repartintientos
g" Con msues y arbitrios extraerdinariee
del eerriete ette;tendrä legar dcraute to-
l O el ases de Noviembre próximo por el

e11P eauneeter eee R a ldoneeroHarraeo San •
Clì siende las horas de cobrazza, alee.
Ye de la meterle 4 tren de la tarde, y ha-
'Induce diteada la Oficina% recoodadora
es estas Cesas Consisteriales.

1,0 que se anuncia el público para ce
"°'Inli '>- e te de 195 contribuyentes, tí les I
<t se se advierte que expirado dicho piare !.

P rocederl centra loe naerozos con c
rregleá-la instrucción de apremios vi- ! o

tate.
1 P

liernacheelos 23 de Octubre de 1918. .
_

-Juart Antonio Goaxeles. O

presenten los proponentes.
' Las proposiciones serán extendidas pre-

Clemente en papel de la clase 11. a y con
eujecióra al modelo que al pie se detalla,
6 las cuele' se acompañará la cédula per-

; aonal de( proponente y el último recibo

f
de la contribución industrial, negad el

• concepto por el que se comparezca. Lis
p r o posiciones se entrega rin en sobre ce-
rrado, y en el acto de su presentaci6n
rän entrega loa proponentes en la Cija
del esta blecimiento del 5 por 100 a que

„ascienda el importe de so proposición,
p re cuyo cálculo servirán de base
precios provisionales y que para este so

. efecto se consignan en el pliego de la
condiciones técnicas. Dicho d e pósito s
constituirá en la clase de valores que -am
bien cita el mencionado plego.

Este depósito se entenderá como ga
rantla al cumplimiento del correpon
diente c . eatrato, caso de que fuese acep
Lade la proposición. En caso contrario,
en el acto, serán devueltoa esto' depó
sitos.

Para el caso en que dos nata prora°
aiciones iguales dejen en suspenso la si
jol icación, en er alieno acto y durare.
quince . minutos se abrirá una licitación
por pujas 1 la llana entre les autores ie
ias proposiciones iguales, udjudicendoee
al que mejore mis lote:aya. Caso de que 'a
igualdad subsistiere, pasados los quince
minutos citados se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación. Esta, en todo .9880,
sera hecha al que presente la mejor pro
posición, ajustada siempre é las condicio-
nes del concurso.

Con arreglo 1 !o que determina el er
ticolo 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1. * de Julio de eñe
1911, si el rematante no curnelieee
condiciones que deba ¡le- er para la cele
bración del contrato 6 impidiese que éste
tenga efecto en el término nenalado, se
anulad el remate f. costa del mismo re-

JUZGADOS

A 4121111Nraeleft de Jksticli

Ultuaionea y enapraaamientoc en
/Materia criminal

Paje apercibimiento de ser deelaradea
rebeldes y de incurrir en las demás
reaponsmbilidaeles legales, ale sao pre-matarle loa procetiades que í continua.Cifiri Se expresan, usa e/ plazas qua as
lea fija, 4 tentar desale el día de la ora-
blieatii6e d.1 ananniture ez ente periddion
neeial y ante el fuer 6 Tribunal tose
ae sedada, se lea cita, llama y emplaza,encargándose ä todar las Autoridad
y agentes de la Pulida judicial, proree-
dan a la busca, captura y conducción_
de aquelles, poniendelos ellepoeicidhe
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregle
1 les articulen 5 1 2 y 333 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 468 del C4.digo de Justicia Militar y $87 de la leyde Enjuiciamiento Militar de Marica.

AudEDILLLA.—Nligri.3 722

Núm. 3 676
CARRILLÓ CORTES, Antonie;conocide
per Rulo y Primito, hijo de Antonio y

llenearnación, n a tural de L i n ares; do-miciliado ditimentente en Córdoba y en- -ye* ahonda circu nstancias y :e:tull pareriere se ignoran; p receaadu ea samarioloe se le sigue por di sparos de arma de
fuego y lesionas; eas inpareceri en témal-
es, de diez dila anta el Juzgado de j ai-tracción de C6raleka.

du su cédula personal corriente, de clase
	 , número 	 , expedida en 	

OC (6 paaapor e de extranjería, en so caso, y
pol r notarial, tembiée, en su caso), así
r omo el último recibo de la contribución

e industrial que re corresponda satisfacer
eegüa el concepto era que comparece.

Loa artículos que ofrece proceden de
	 (el punto que sea),

(Fecha y firma).
Obler vacionea.—Si la proposición no

Y se extiende en papel sellado, deberá olerloe
en otro de igual tamaño y adherírsele la
póliza correspondiente. Si se firma por
poder, ee expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderdante 6 el

- 	titule de la casa 6 razón social.

mutante y en la forma que previene et
citado articulo 51 de la Ley.

Los petos que me originen, cona caen-
ie del c lacrarse, de anuncios y cuaiquier
Ira que se derive de él serán satisfecho
or el adjudicatario.
Será desechada toda oferta que no reo

a las condiciones marcadas en el pliego

1
fi de las técnicas, aleado arbitra la Junta de n .o de la Compelía 	 Fiada Agrícola.

FURNTE OBEJUNA.—Núaa, 3.828
Den Luda eenzalez Perez, jaez de ine

•treeeldin aceidental de orate partido, per
enfermedad del propietario.
FU virtud del • presente ediete 4e relega

y encarga a toda. Ice autoridades tanto ci-
vil.. eme millares y demás individuo'
de la policía judicial de la nasidn, proce-
dan la beata y rescate del eemoviente
que al final se reeeiari, sustraído deis
.Maria Boza leszeno, la eoche del des al
tres sie Agoste último, de le detiene la-
va Hu vainas, de cate término, en lee se
.Mallaba pastando; y de aer habido le pon-
gan á «l'aposición de eene Juzgado, con la
persona en cayo peder se eneuentre,
ne acredita en ir gitima adquisición.

Dad, en Fuente %aljama ä quince de
de °debite de mil N eV4Iließte4 diez y
eche. —Luid Gonzaloz,—Zi Seeretarie,
Manuel Perez,

Reseña
Va barre de tres eñes, rucio en cestit-

a° , de 1'10 metros de alzada . son el hie•

Ministerio de Cultura 2024



( PUEBLOS Ano
a

Núme-
ro de

recibos

Posoblance 1917 4.° 84
e 39

46
e 52
e 67

e 70
71
7$

U:7
74
76

• 129
• 138

• 145
161

a a 2
• 15

3 • • 29
a • 32

• 37
40
47

• 49
54.

• 60
• 61

• • 63
68
69

e 78
• 79

119
• 80
• 100
• 102
• 103

131
• 133

163
• 144

148
150

7 160
169

A Icaracejes 6
57

• 2
41

Des Torres 7
e. 12

• 28
32

»-
•

21
» 5
•- 11

Alcarscejaa 12
• 	 21

e, 1 22
24

53
54

Mora 9
Guijo 2

3

Contrasta 2

e e 13
e. a 15

62
Pertreche • 3

• 11
1.7

Torrecarapa 12
e • 28

Y.` de C6rdobria • 20
• 21
• 25
• 26

• 28

(Continuaré.)

dele falencia

mi-Feerkrit.
, de la arlbaci6o

del expediee

lialp(nte
de 	 recibos

Phe. tir3,

INDUSTRIAS
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Relación de loe iadostrialea declarados fallidos según certificacioaes
.3.eprovincia, con arreglo 4 19 que det retina e iir.. 158 del viger te

2d1 -

gifillillilifiä de Collifihocioilel de la  groom de [olo-13.--11glocillo de 1111E1E1'1 IN les potes
b

a441 aUlYW
expedidas por la Intervención de Haciende en 2 del 'chal, y qne se publican ers7 •eißbúrrm O ircrer, de it
Reglamento de la contribución indfflatriel,..,n 	 (Continuación) 	 Nú. 3 503

INDUSTRIALES

Fulgencio Adulan Fornaedsz
ll°roi•ge Llerge Retales
Anteado Sanares
Antonio Torres Cabrera
Bistfacie Carstero Lacea'
Vidal Garle. Resales
SebastiaatCelariis
Tatti4at Arroye Feratudez
Juan Eliis Cobeliti'l
LOCIIM Redundo gieitrao
Dowingee Fereondez
Berte ,i,ossó Moreno

Ballraterea
Pedro Rsr3 rigurz Fertiandsz
Fide' Ruiz Cortinaje
Modesto Viliarrest Saachaz
lirtolonné Garcia Dunas
Duroteo Mora Moreno

Momio Ruiz Enmielo
Luis Blersco Y6 t
Dómino Dachas Saacher
Viuda de Ramita Roble
Benito:Abad ReWalest
Anulada Ruiz Petzuelo
Manuel Css,tero Brava
Atadréa Mañea Cabrera
le/anuas 	 Fernsedez
Beeifaete Cantee* Carrito,*
gterriterliarrillo Ten.
Jorre palomares Moreno
juven t u re.puletiotoe
Ja6 Vega Ariza
...bot rert io Rethartete Sauchez
Luis Marticr>z Hidi2go
Andrés S sethez Cabrera
Antonio Wrqu' ez Goezelez
Bartoleni6 Quiris Berree.

Mairigal
Alfonso Gorsätz Ruiz
Evoitio Agui:ar Forreandez

ta 	 z ale Gracia-
Miguel Robie Saurhez
Miguel •närez .de Figueroa
Ideó Geog4 z 	 .
Nice-r, s Miro) Bor C(0

Dieel3 Sale( hez Conde
Frapcisco Ites loe
Francisces Pareen Manubrio
Basilio Guro( z Car:161%
José Lapa z' Vinque
Menee, T oyarsea Gornez
S-ratio Vieque Ferrer.
Zoila <_stbailernReves
Antonio Ro,ota.n Nsverr
Pedro Pedrsjas Remero
joté Cabildero Suärez
J 'Asé Lara Areadc.
Guserreihdo 	 Goa:salaz
Graciano Núäez Duran
Francisco Resdrignaz Navarro
Rod,tigu Medina Torric.te
je>4 Caler' 	 ale
Sinforoio.Deiga46
Francisco 11yOFIMI
Secretaste Juzgado municipal
J 	 Rebie do
José 	 S .r.tacruz Quiste:da
MJia Ca!vurtes Arévalo
Fermín García Lopez
E( Calarlo . .
Jaan \Tinque Pert tío
Berjamin.Micie Leo«

z Triguero Gornez'
Rafael RPreero Romero
'Pedro 	 Casue
juso,.A.. Perez Cuadrado

'Francisco Aguijo Soler
Barto culué Arévalo Rujo
B.rtokreté Cabezas Cate«,

•

Taberna BO Mayo 1918 111 16
Ideal ; 21 36

7,9e:;i1 21 86
Calzado 19 22
Tabit j•re 10 68
Idem • 10 88
!diem
Cacharrería

31,

'

10 68
10 68

• 10 68
enId r

ere13H:ro:

(e) 10 68
15 65

• 	 Herrero .; 10 68
Sombrerero
Fr cticartte
Máquinas coser

e
Ignorado

»,:i•••;

»

•

10 68
11 	 13
68 ,711

te

g:

Mercería
Tbberna e

4r.98
11'1'38

ci

Idear 21 36 es-
Diem< 21 38
Idear 21 ai e

21 36 •

ida9mCalzado 19 22
V. tajart 19 22
Abacería e 16 02
Ca s: huéspesdea , 10 68

TbrnitreIs;e 
a. /0 68

10 68
Idear
:•kgenlle ferrocarril

a
a

10 68
27 05

re

Vente cartita
,

39 18
1 	 12

e

Venta carb6n 89 16
Fabrica jabón 4 15
'friera 4 15
Ideen 4.15
Bef irme a 10 68
Corretere 10 68
Horno vizcochea 10 .68
S-embrerero 10 68
Sastre 10 68
.1detz 10 68 1

Practicstete 11 	 13 lo

Ab. 	 - 36 19 fi(
:1,44tiet 	 lnee;vente 28 48

Tri:sFr.fzu: 	 a". 17 08
F-andts 	 Ignorlele 282 97
Bitrbero 25 63

r' 	 cien Irxre:vente 23 49
Zapatero • 13 88
i42rn a 6 41 AB.

Cdr pintero 6 41
S;stre • 6 41
ii 	 .V2brletra ricaettina Ignerzde 23 49

13 88
Veterinerie. Ii • 9 39
T,‘ tierna 9 28
rapl hués.r.des 4 75

4 76

Tid.4f;:lritest" • 42 71
Zscater 4 27

¡cierra 4 27
p i..bfica gaseosos
Z ;patero

o 16 46
4 41

gI:D1'P'21

ge
4 41

otrareIr: 	 ir) Jezg d
i „ oTeijrziTb rnca

7 22
40 58
10 68

iii
gt

Me!ino 14 95
Barbero 4 98 xii
Cairino Insolvente 3 CO

o

46 98
FabricaPer r icrag.euugai 18 60
Crtaio 3 15
Tablajero 71!
C. eii!es 6 41 co
1046141oz eassr 46 9' se
Venta cie;zadel
Tahra

a

18 51
17 09

Iz

Idear 17 08
Ideen

3 17 08 la

tr

Inept.: IrLa Opinión» —Bratilio Laportilla, 6 ve

de

741

Ministerio de Cultura 2024


